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Ibagué - Tolima, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Radicación :      73001-40-03-001-2023-00472-00 

Clase de proceso : Ejecutivo. 

Demandante : María Luisa Espinoza López 

Demandados : Juan Diego Andrade Zarate y  

                                     Jenifer Paola Molina Reyes 

                

Se encuentra al despacho la demanda ejecutiva promovida por María 

Luisa Espinoza López, a través de endosatario en procuración para el cobro 

judicial a Robert Andrey Gutiérrez Fajardo, contra Juan Diego Andrade 

Zarate y Jenifer Paola Molina Reyes, para resolver sobre su admisibilidad, 

encontrando como causales de inadmisión las siguientes: 

 

1. De conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 artículo 84, inciso 

segundo artículo 245 del C.G.P., en concordancia con el numeral 2 

del artículo 90 del C.G.P. y el principio de equivalencia funcional, 

bajo gravedad de juramento, la parte actora deberá afirmar que el 

titulo valor se encuentra en su poder, fuera de circulación 

comercial y que así permanecerá durante el trámite del presente 

asunto hasta su culminación. 

 

2. En el hecho 4 del escrito genitor se indica que los demandados son 

solidarios, sin embargo, no corresponde a deudores del mismo 

grado en los términos del artículo 634 inciso dos del Código de 

Comercio, pues, mientras Juan Diego Andrade Zarate es aceptante, 

Jenifer Paola Molina Reyes es avalista. 

 

En mérito de lo expuesto se, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de ejecutiva presentada para que 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación del presente auto 

SUBSANE las falencias anotadas precedentemente, so pena de rechazo. 

 

 

https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/r/teams/JuzgadoPrimeroCivilMunicipaldeIbagu/Ejecutivos%203/Robert%20Andrey%20Guti%C3%A9rrez%20fajardo/73001-40-03-001-2023-00472-00/01%20Cuaderno%20Principal?csf=1&web=1&e=UPltHN
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SEGUNDO: RECONOCER al doctor Robert Andrey Gutiérrez Fajardo 

para actuar como endosatario en procuración para el cobro judicial de la 

parte demandante en los términos y para los efectos del poder a él conferidos 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 


